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Folio y/o Expediente con 
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Único 

 

ACUERDO 

 

1 
 

 

VERBOC/CI/2024/004118 

Se notifica a la persona solicitante, el acuerdo de fecha 19 de 
agosto del 2024, en el que se ordena se archive el presente 
procedimiento prejudicial de conciliación como total y 
definitivamente concluido por su falta de interés, con fundamento 
en el artículo 684-E fracción X de la Ley Federal del Trabajo, 
dejando a salvo sus derechos para solicitar nuevamente la 
conciliación. 

2 VERBOC/CI/2024/004162 

Se notifica a la persona solicitante, el acuerdo de fecha 19 de 
agosto del 2024, en el que se ordena se archive el presente 
procedimiento prejudicial de conciliación como total y 
definitivamente concluido por su falta de interés, con fundamento 
en el artículo 684-E fracción X de la Ley Federal del Trabajo, 
dejando a salvo sus derechos para solicitar nuevamente la 
conciliación. 



 
 

 

3 VERBOC/CI/2024/003796 

Se notifica a la persona solicitante, el acuerdo de fecha 19 de 
agosto del 2024, en el que se ordena se archive el presente 
procedimiento prejudicial de conciliación como total y 
definitivamente concluido por su falta de interés, con fundamento 
en el artículo 684-E fracción X de la Ley Federal del Trabajo, 
dejando a salvo sus derechos para solicitar nuevamente la 
conciliación. 

4 VERBOC/CI/2024/004178 

Se notifica a la persona solicitante, el acuerdo de fecha 19 de 
agosto del 2024, en el que se ordena se archive el presente 
procedimiento prejudicial de conciliación como total y 
definitivamente concluido por su falta de interés, con fundamento 
en el artículo 684-E fracción X de la Ley Federal del Trabajo, 
dejando a salvo sus derechos para solicitar nuevamente la 
conciliación. 

5 VERBOC/CI/2024/004131 

Se notifica a la persona solicitante, el acuerdo de fecha  19 de 
agosto del 2024, en el que se ordena se archive el presente 
procedimiento prejudicial de conciliación como total y 
definitivamente concluido por su falta de interés, con fundamento 
en el artículo 684-E fracción X de la Ley Federal del Trabajo, 
dejando a salvo sus derechos para solicitar nuevamente la 
conciliación. 



 
 

 

6 VERBOC/CI/2024/003699 

Se notifica a la persona solicitante, el acuerdo de fecha 19 de 
agosto del 2024, en el que se ordena se archive el presente 
procedimiento prejudicial de conciliación como total y 
definitivamente concluido por su falta de interés, con fundamento 
en el artículo 684-E fracción X de la Ley Federal del Trabajo, 
dejando a salvo sus derechos para solicitar nuevamente la 
conciliación. 

7 VERBOC/CI/2024/003763 

Se notifica a la persona citada, el acuerdo de fecha 19 de agosto 
del 2024, en el que se ordena se expida la constancia de no 
conciliación al solicitante, y se archive el presente procedimiento 
prejudicial de conciliación como total y definitivamente concluido, 
en virtud de su no comparecencia, con fundamento en el artículo 
684-E, fracción XI de la Ley Federal del Trabajo. 

8 VERBOC/CI/2024/003791 

Se notifica a la persona citada, el acuerdo de fecha 19 de agosto 
del 2024, en el que se ordena se expida la constancia de no 
conciliación al solicitante, y se archive el presente procedimiento 
prejudicial de conciliación como total y definitivamente concluido, 
en virtud de su no comparecencia, con fundamento en el artículo 
684-E, fracción XI de la Ley Federal del Trabajo. 



 
 

 

9 VERBOC/CI/2024/003759 

Se notifica a la persona citada, el acuerdo de fecha 19 de agosto 
del 2024, en el que se ordena se expida la constancia de no 
conciliación al solicitante, y se archive el presente procedimiento 
prejudicial de conciliación como total y definitivamente concluido, 
en virtud de su no comparecencia, con fundamento en el artículo 
684-E, fracción XI de la Ley Federal del Trabajo. 

10 

 

17027/2024 

Se notifica a la persona solicitante, el acuerdo de fecha 19 de 

agosto del 2024, en el que se ordena su desechamiento por falta 
de interés, en virtud de que no se presentó el día 16 de agosto del 

2024 a ratificar su solicitud, por lo que se deja a salvo el derecho 
del solicitante para promover otra solicitud. 

11 17037/2024 

Se notifica a la persona solicitante, el acuerdo de fecha 19 de 
agosto del 2024, en el que se ordena su desechamiento por falta 
de interés, en virtud de que no se presentó el día 16 de agosto del 
2024 a ratificar su solicitud, por lo que se deja a salvo el derecho 
del solicitante para promover otra solicitud. 

12 17063/2024 

Se notifica a la persona solicitante, el acuerdo de fecha 19 de 
agosto del 2024, en el que se ordena su desechamiento por falta 
de interés, en virtud de que no se presentó el día 16 de agosto del 
2024 a ratificar su solicitud, por lo que se deja a salvo el derecho 
del solicitante para promover otra solicitud. 



 
 

 

13 17092/2024 

Se notifica a la persona solicitante, el acuerdo de fecha 19 de 
agosto del 2024, en el que se ordena su desechamiento por falta 
de interés, en virtud de que no se presentó el día 16 de agosto del 
2024 a ratificar su solicitud, por lo que se deja a salvo el derecho 
del solicitante para promover otra solicitud. 

14 17131/2024 

Se notifica a la persona solicitante, el acuerdo de fecha 19 de 
agosto del 2024, en el que se ordena su desechamiento por falta 
de interés, en virtud de que no se presentó el día 16 de agosto del 
2024 a ratificar su solicitud, por lo que se deja a salvo el derecho 
del solicitante para promover otra solicitud. 

15 17143/2024 

Se notifica a la persona solicitante, el acuerdo de fecha 19 de 
agosto del 2024, en el que se ordena su desechamiento por falta 
de interés, en virtud de que no se presentó el día 16 de agosto del 
2024 a ratificar su solicitud, por lo que se deja a salvo el derecho 
del solicitante para promover otra solicitud. 

16 17144/2024 

Se notifica a la persona solicitante, el acuerdo de fecha 19 de 
agosto del 2024, en el que se ordena su desechamiento por falta 
de interés, en virtud de que no se presentó el día 16 de agosto del 
2024 a ratificar su solicitud, por lo que se deja a salvo el derecho 
del solicitante para promover otra solicitud. 



 
 

 

17 17154/2024 

Se notifica a la persona solicitante, el acuerdo de fecha 19 de 
agosto del 2024, en el que se ordena su desechamiento por falta 
de interés, en virtud de que no se presentó el día 16 de agosto del 
2024 a ratificar su solicitud, por lo que se deja a salvo el derecho 
del solicitante para promover otra solicitud. 
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